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Intervención General 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

Se recibe en esta Intervención General, para su fiscalización en aplicación de lo 
dispuesto en los arts. 16, 82 y siguientes de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, procedente de la Consejería 
de Vivienda, Transportes e Infraestructuras el expediente que se referencia:  

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se autoriza la segunda 
modificación del contrato de servicios de Mantenimiento y reparación de 
estructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2022-
2025. Lote 2 (expediente A/SER-001468/2022), de SERVEO 
INFRAESTRUCTURAS S.A.U., NIF A28423853 y se aprueba un gasto 
plurianual por importe de 2.339.196,27 euros IVA incluido. Programa 453A. 
Subconcepto 61100, con la siguiente distribución de anualidades: 2025: 0,00 
euros; 2026: 2.339.196,27 euros. 

Examinado el mismo, una vez completada la documentación solicitada, se comprueba: 
1.- Que se ha efectuado retención de crédito adecuado y suficiente, de acuerdo 

con la propuesta realizada, como acredita el expediente contable 
ADCONJ+/2025/0000603139. 

2.- Conforme a lo establecido en  los artículos 64 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 55 y 
69 de la Ley 9/1990 citada y la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025, 
corresponde al Consejo de  Gobierno la autorización para la modificación 
del contrato y de la correspondiente fase de gasto por ser dicha modificación 
causa de resolución y haber autorizado previamente la celebración del 
mismo.  
Se incorporan al expediente, en aplicación del referido artículo 55 y de la 
Orden 549/1989, de 17 de marzo, del Consejero de Hacienda, por la que se 
dictan Instrucciones sobre documentación y tramitación de los expedientes 
de modificaciones y otras operaciones sobre los créditos de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, certificado de la 
Intervención Delegada e informe de la Dirección General de Presupuestos  

3.- Se justifican debidamente las razones de interés público o las causas 
imprevistas en el momento de la aprobación del contrato primitivo, que dan 
lugar a la propuesta de modificación del contrato, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 203 de La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, mediante informe. 

4.- En el expediente de contratación se integra: 
4.1.- Propuesta de modificación del contrato. 
4.2.- Orden del órgano de contratación ordenando el inicio de la 

modificación del contrato. 
4.3.- Conformidad del contratista con la modificación propuesta. 
 

JCM325
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

4.4.- Informe favorable de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
4.5.- Proyecto de orden del órgano de contratación aprobando la 

modificación del contrato, en la que se determina ampliar la fianza 
definitiva en 96.661,00 euros, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 109 de la Ley de Contratos del Sector Público, así como la 
audiencia del contratista, según lo dispuesto en el artículo 191 del 
citado texto legal. 

4.6.- Proyecto de acuerdo de Consejo de Gobierno. 
 

En su virtud, se fiscaliza favorablemente la propuesta de gasto cursada. 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A   
SR/A INTERVENTOR/A DELEGADO/A 
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